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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 

 
Aprobada en: Comisión Primera del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
 
Tema: Contaminación acústica en Bogotá.  
 
Facultades: En ejercicio de la función de control político del Concejo Distrital prevista en el 
artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, en armonía con los artículos 3, 52, 53 y 85 del 
Acuerdo 741 de 2019 y el 54 modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022, se 
solicita respetuosamente a la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial de la Corporación, aprobar la siguiente proposición.  
 
Citados: Dra. Adriana Soto Carreño, Secretaria Distrital de Ambiente; Dr. Gerson Orlando 
Bermont Galavis, Secretario Distrital de Salud; Dr. Gustavo Quintero Ardila, Secretario 
Distrital de Gobierno.   
 
Invitados: Dr. Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Dr. Julián Mauricio Ruíz 
Rodríguez, Contralor de Bogotá; Dra. Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital.  
 
De manera atenta solicitamos que, según las competencias y facultades correspondientes, 
se atienda el siguiente cuestionario:  
 

1. ¿Cuáles son las principales problemáticas ambientales asociadas al ruido y/o 
vibraciones identificadas en Bogotá? 
 

2. ¿Qué acciones se han realizado en Bogotá para disminuir la contaminación acústica 
en la ciudad desde el 2024 a la fecha? 

 
3. ¿Cuál es el actual marco regulatorio sobre contaminación acústica en Bogotá? 

 
4. ¿Cuáles son los indicadores de contaminación acústica en Bogotá? ¿Cuáles son los 

últimos reportes?  
 

5. ¿Existe una política pública del nivel Distrital sobre calidad acústica? 
 

6. ¿Bogotá cuenta con zonas de protección acústica? De ser afirmativa la respuesta 
indique cuáles son.  

 
7.  ¿Ha realizado la entidad estudios de impacto sobre la salud de las personas por la 

contaminación acústica en Bogotá?  
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8. ¿Existen en Bogotá zonas acústicamente saturadas? De ser afirmativa la respuesta 
indique en dónde están ubicadas.  

 
9. ¿Cuántas quejas se han recibido por el exceso de ruido entre el 2020 y lo corrido del 

2025? Discrimine por año y cuántas han sido por las denominadas “chivas rumberas”. 
 

10. ¿Existe algún tipo de control sobre las fuentes móviles de ruido? Y ¿Existen algunos 
parámetros que deban cumplir en cuanto a la emisión de decibeles permitidos para 
operar respecto de las fuentes móviles? 

 
11. ¿A qué sanciones están expuestos los generadores de ruido y vibraciones a partir de 

fuentes móviles?  
 

12. ¿Cuántas medidas correctivas se han impuesto por incumplir el literal a) del numeral 
1 del artículo 33 de la Ley 1801 de 2016 desde la vigencia 2020 a la fecha? Discrimine 
por año. 

 
13. ¿Cuántas medidas correctivas se han impuesto por incumplir el literal b) del numeral 

1 del artículo 33 de la Ley 1801 de 2016 desde la vigencia 2020 a la fecha? Discrimine 
por año. 

 
14. ¿Cuántas medidas correctivas se han impuesto por incumplir el numeral 3 del artículo 

93 de la Ley 1801 de 2016 desde la vigencia 2020 a la fecha? Discrimine por año. 
como el numeral 3 del artículo 93. 

 
15. ¿Cuántas acciones de inspección, vigilancia y control se han realizado para mitigar el 

exceso de ruido en Bogotá desde el 2020 a la fecha? Discrimine por año y cuáles 
fueron los resultados.  

 
16. ¿A cuántos establecimientos comerciales e industriales se han multado por exceder 

los límites de ruido permitidos desde el 2020 a la fecha? Discrimine por año.  
 

17. ¿Cuáles fueron las localidades con mayor índice ruido en Bogotá durante la vigencia 
2024 y a qué obedece?  

 
18. ¿Cuáles han sido los principales resultados de la Red de Monitoreo de Ruido 

Ambiental de Bogotá desde el 2020 a la fecha?  
 

19. ¿Cuál es la competencia de la Secretaría Distrital de Ambiente respecto a la 
operación de las denominadas chivas rumberas? 
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20. ¿Qué requisitos debe cumplir una persona natural o jurídica que quiera operar las 
denominadas chivas rumberas? 

 
21. ¿Se solicita algún permiso o autorización a la Secretaría Distrital de Ambiente para la 

operación de las denominadas chivas rumberas? En caso afirmativo indicar que 
personas naturales o jurídicas cuentan con ese permiso. 

 
22. ¿Qué tipo de operativos y/o controles se adelantan por parte de la Secretaría de 

Ambiente sobre la operación de las denominadas chivas rumberas? En este punto es 
preciso determinar cuáles son sobre la infraestructura física del vehículo, las 
emisiones de CO2, las emisiones de ruido, etc. Y ¿Cuáles son las sanciones a las 
que se exponen las personas o empresas por el incumplimiento de los requisitos para 
operar? 

 
23. ¿Durante el último año se han efectuado mediciones de ruido en las localidades de 

Chapinero, Usaquén, Suba, Kennedy y Fontibón en los que se hayan tenido en cuenta 
el tránsito de chivas rumberas? Si su respuesta es positiva ¿qué medidas ha tomado 
la Secretaría Distrital de Ambiente al respecto? 

 
24. ¿Cuántas acciones de pedagogía sobre normativa ambiental relacionada con la 

emisión de ruido se realizaron desde el 2020 a la fecha? Discrimine por año e indique  
¿Cómo se mide el impacto de estas acciones?  
 

25. ¿Qué mecanismos de sanción o regulación se han utilizado en el pasado para mitigar 
los problemas de ruido generados por las chivas rumberas en sectores residenciales, 
y cómo se aplican en este caso? 
 

 
Cordialmente,  
 

 
_________________________________    ___________________________________ 
HUMBERTO RAFAEL AMÍN MARTELO            SANDRA CONSUELO FORERO RAMÍREZ  
Concejal de Bogotá D.C.                  Concejal de Bogotá D.C.                          
Partido Centro Democrático                      Partido Centro Democrático 
Citante          Vocera  
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